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En viHta do las muchas solicitudes empezará el 

Lunes 24 de Junio, á las cinco de la tarde, un curso de 
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A L E M A N 
para principiantes. Las personas interesadas pueden escribir á 
M. Gastón Le Boucher, Isla, 13, quien dará todas las infor
maciones que se deseen. 

TXo se a d m i t i r á n raáa de ocho alumnos. 

Una lección diaria, diez pesetas al mes, anticipadas. 

tais Silva 
C I R U J A N O UfiNTISTA 

20áfiOSDEPEÁCm 

Cid, 28, Burgos. 

y medj 
^ de (i 

tardi 

CIHUJANO-DENTISTA 

Duque de l a Victoria , 17 

Eepociaíidad en dentaduras artiñeia-
lee en oro, platino y caochut, con arre
glo ¿ los últimos adelantos. 

Orificaciones y empastes de todas 

Deposiíi 

aSíIüilab!e, 

[dad ¿a 

ligrtl' 

de árboi^ ^ 

Peña y 

Especialista en enfermedades de la 
boca y en extracción sin dolor. 

Horas de consulta: de nueve á cinco. 
Ba^ue d© la Vic tor ia , Í7 . 

Antes Plaza del Arzobispo 

CARTA DE MADRID 

Madrid 21. 
Va viéndose claro en la cuestión de 

Gibraltar. 
La opinión se manifiesta en sentido 

contrario al que los primeros informes-
hacían temer. 

Todos los periódicos de Gibraltar es 
tán conformes en que el asunto no tiene, 
ni mucho menos, la importancia que se 
le ha atribuido. 

Son, pues, infundadas las alarmas que 
provocaran las referidas noticias. 

Cuando se lleve k la Cámara de los 
Comunes el informe técnico se esclare 
eerá el asunto. 

La versión oficial confirma que no ha
biendo ningún compromiso por parte de 
España con ninguna potencia, y tenien^ 
do los suficientes recursos para defender 
la inviolabilidad del territorio, carecen 
por completo de fundamento los temo
res por parte de Inglaterra sobre la cues
tión de Gibraltar. 

* * 
E l conde deRomanones me ha negado 

que sienta disgusto alguno por el apla. 
zamiento de sus reformas. 

«Nunca—ha dicho—será esto motivo 
de disensiones ni de discordias. 

»ñe han^aplazado mis reformas—ter
minó—pero llegarán á publicarse en la 
«Gaceta». 

« 
* * 

En el Congreso y en el Senado ha con-
Ünuado la discusión de actas sin inci
dente alguno. 

Siguen los trabajos de exploración 
cerca de las minorías para que haya se
bones extraordinarias para discutir las 
actas graves. 

Falta consultar á los señores Gamazo 
y duque de Tetuán. 

* 
' * * " ____ 

Se habla mucho de lo que pueda ocu-
rrir con las actas de Barcelona. 

No.menos da que hablar la de Pam-
P^ona, habiendo la novedad de que el 
SeÍK>r Romero Robledo ha anunciado 
^ue la combatirá, defendiendo al señor 
^ocedal, porque entiende que es el que 
"a de ser proclamado en lugar del señor 
ülzurrun. J«i«tfoo# % &Al»fcyx¿5Av 

De París telegrafían que ha habido 
^ amago de incendio en la-catedral de 

Unos malvados arrojaron petróleo so
bre uu valioso tapiz. 

Afortunadamente se extinguió con 
facilidad el fuego. 

E l incalificable atentado ha produci
do indignación general. 

MENOHETA. 

l¡os agentes de negocios 
I í í -fíí*? r- tí -.wTT/ Uí it\* ''tfi\'-f 'A 

SM coSegiaGsósrs 
He aquí las realas que deben obser

varse en ella, Begún la Gaceta: 
1. a La colegiación será, obligatoria 

eñ las localidades donde haya 15 ó más 
agentes do negocios matriculados. 

2. a Si dos ó más localidades reúnen 
15 ó más agentes matriculados y lo so
licitan del ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio y Obras públicas las 
mayorías absolutas de cada localidad, 
se constituirá un Colegio obligatorio 
para todas ellas. 

3 a Los agentes que ejercen en loca
lidades donde no sea obligatoria la co
legiación por ninguno de los dos con
ceptos anteriores, podrían agregarse, á 
petición suya, al Colegio que estimasen 
conveniente, con todas las cargas y be
neficios de los colegiados residentes. 

4. a Todos los Colegios que se cons
tituyan se regirán por el reglamento 
aprobado en Real orden de 25 de Febre
ro de 1901 para el Colegio de Madrid; 
pero cuando el número de agentes co
legiados sea inferior al de este último en 
una tercera parte ó más, los Colegios po
drán proponer al ministro ya citado la 
reducción en el número de cargos de la 
Junta de gobierno y de vocales para la 
de exámenes, así como las modificacio 
nes que estimen convenientes en los ar
bitrios colegiales. 

5. a Los Colegios que abarquen más 
de una localidad, estipularán en el acta 
de su fundación, por mayoría de votos, 
cuanto se refiere á las modificaciones 
reglamentarias impuestas por la falta de 
unidad de residencia de los colegiados, 
é igualmente podrán estipular las con 
diciones en que haya de suprimirse la 
colegiación. 

i s 
Para aclarar la Real orden publicada 

sobre esta materia hace unos días, se ha 
dispuesto: 

«l.o Que cuando el destinatario de 
una expedición de mercancías sujetas 
al f requisito de guía ó vendí no 
pueda presentar dichos documentos, 
según lo prevenido en la regla 5.a de la 
citada Real orden, por haber sufrido 
extravío, se hará constar esta circuns 
tancia, y se concederá al destinatario el 
plazo máximo de 15 días para que pre
sente un certificado de dicha guía ó 
vendí, expedido por el funcionario que 
hubiera autorizado dichos documentos, 
y con cuya certificación se hará entrega 
de la mercancía. Estas certificaciones 
se solicitarán por los remitentes de las 
expediciones, y los funcionarios ó auto
ridades á quienes corresponda, expedi
rán dichos documentos á las veinticua
tro horas de haber formulado la peti-
rifai i ' " 

2.o En los casos en que desde la es
tación de destino hayan de trasportarse 
las mercancías sujetas á guía ó vendí 
á otro punto de la zona, deberá consig
narse por el expedidor esta circunstan
cia de tránsito ó transporte mixto en 
dichos documentos, y al presentarlos 
el destinatario en la estación de llegada 
le serán devueltos al retirar la expedi
ción, previa comprobación de conformi
dad con las indicaciones de la misma, 
debiendo anotarse por diligencia del 
jefe de estación, al dorso de la guía- ó 
vendí, la fecha en.-que la expedición 
sea- retirada-, para que sirva" de punto de 
partida al plazo concedido para el trans
porte.» 

Los expedientes sin despachar 
TT^a B e a l orden 

El diario oficial publicó ayer una dis
posición en la que se ordena la inser
ción en la Gaceta de estados en los que 
figuren los expedientes pendientes de 
despacho en la Dirección de administra
ción local. 

He aquí las reglas dictadas sobre este 
interesante asunto: 

«Primera. Que se publique íntegro 
dicho estado en \& Gaceta, ordenándose 
á ios gobernadores que lo reproduzcan 
sin demora en número extraordinario 
del Boletín Oficial, en la parte que afecte 
á su respectiva provincia y en unión de 
la Real orden que asj lo disponga. 

Segunda. Que te conceda un plazo 
dé treinta días, á. contar desde que se 
termine de publicar el estado y Real or
den de referencia en la Gaceta, para que 
todos los interesados en los expedientes 
que consten en dicho estado puedan 
reinstarse, reproduciendo sus demandas 
y justificándolas con la documentación 
que estimen procedente; y debe enten
derse que estos derechos podrán ejerci
tarse por medio de los gobernadores, Ó 
directamente ante este ministerio; y 
también que deben exigirse á la presen
tación de los recursos los recibos justifi
cantes de entrega prevenidos para estos 
casos y que jamás pueden negarse. 

Tercera. Que en este mismo plazo 
remitan los gobernadores todos los ex
pedientes y documentos pendientes de 
informe y cuantos datos se les hayan 
reclamado, siempre que estén fenecidos 
los plazos concedidos para la realización 
del servicio. 

Cuarta. Que una vez terminado el 
plazo de treinta días que se fija para re
clamar, quedarán fenecidos y abando
nados todos aquellos expedientes en que 
no se reinsten, pasando á los archivos 
sin derecho á posteriores reclamaciones. 

Quinta. Que todos los expedientes 
sin tramitar, ó pendientes de resolución, 
anteriores al l.o de Enero de 1897, que 
estén abandonados por los interesados, 
se remitan á los gobiernos civiles de su 
procedencia, ó al archivo de este minis
terio, según corresponda, dándolos por 
conclusos y terminados en armonía con 
lo prevenido en la ley y reglamento de 
procedimiento administrativo. 

Sexta. Que en la tramitación de to
dos los expodientes, así ^e los que se 
reinsten en el plazo marcado en la con
dición segunda, como de los qué se in
coen y tramiten desde el 1.° de Enero 
último en adelanto, se cumpla con todo 
rigor lo prevenido en la ley y reglamen
to de procedimiento administrativo vi
gentes, respetándose plazos y exigién
dose las responsabilidades que en dicha 
ley se establecen páralos "casos de de
mora injustificados». 

PARA LOS PUEBLOS 

Una informaeion 
El Boletín Oficial publicará en uno de 

sus primeros números, la circular si
guiente: 

«A fin de cumplir órdenes del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción, mandando formar, con toda ur
gencia, expediente de justificación, 
aprecio y comprobación de los daños 
causados por pedriscos, tormentas é 
inundaciones, ocurridas desde 1 o de 
Mayo último, en pueblos de esta pro 
vincia; encargo muy especialmente á los 
señores alcaldes de los pueblos que se 
encuentren en este caso, remitan en el 
término de diez días á este Gobierno los 
referidos expedientes, con cuantos do
cumentos sean pertinentes para la más 
exacta y completa justificación de los 
daños sufridos, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho termino de diez días 
no se admitirá reclamación alguna so
bre el particular. 

Burgos 22 Junio de 1901.—El gober
nador interino, Arturo López Llasera* 

Huevos bachilleres 
En el Instituto provincial de segunda 

enseñanza han obtenido el grado de ba
chiller los señores siguientes: 

D, Avelo de Miguel y Palomares, 

alumno aventajadísimo que ha obteni
do en ambos ejercicios, así como en 
todas las asignaturas del bachillerato, 
la honrosa calificación de 'sobresaliente-

D. Luis de la Torre |y Capelástegui, 
D. Pablo Saiz y Gallo, D. José Hernán
dez de la Peña, D. Federico García y 
Sierra, D. Modesto Herrera Miguel, don 
Antonio Bellod y Keller, D. Raimundo 
Diez Moreno, D. Filiberto Arrontes y 
González, D. Tomás del Maso y Andrés, 
D. Lorenzo Revilla y Zancajo, D. Galo 
Peña y García, D. Francisco Mejorada y 
Paz, D. Enrique Vera y Sancha, D. José 
Santiago y Castresana, D. Román Líza-
rríturry y Martínez, D. José Grau y Fe-
rreras, D. Emiliano Redondo y López, 
D. Gonzalo Andrío y Olalla, D. Fede 
rico Saiz Martínez, D. Pascual Moliner 
Escudero y D. Andrés Fuentes y Pérez. 

Reciban todos nuestra enhorabuena. 

S E S I Ó N D E A Y E R 

Presidió el señor Arroyo. 
Previa la aprobación del acta, y des

pués de rogar el señor alcalde á la comi
sión de Letrados que se hiciera cargo del 
informe emitido por el señor Zumárraga 
en el asunto relativo á los locales de la 
Pescadería, así como de los antecedentes 
que obran en el archivo, para adoptar 
con urgencia la resolución que proceda, 
se entró en el 

Despacho ordinario 
Dióse cuenta de un dictamen de Go' 

bernación, desestimando una moción 
del señor Heras, y resolviendo, por tan
to, que no procede modificar el acuerdo 
referente á la colocación de las barracas 
en el Espolón. 

Acompaña al expediente un voto par 
ticular de los señores Cuesta y Diez-
Montero, sobre el cual se abrió discu
sión, exponiendo los señores Cuesta, 
Echevanieta, Amézaga y Heras sus opi
niones en pro y en contra, basadas en 
los obstáculos que habían de ofrecer las 
casetas para el desfile y mayor lucimien
to de la gran retreta con que deben ter. 
minar los festejos. 

A una pregunta de la presidencia, 
contestó el señor Amézaga que la comi
sión, teniendo en cuenta la mayor con
currencia en la parte de la acera, proyec 
taba que se colocaran las barracas sola
mente desde la Casa Consistorial al Arco 
de Santa María, y las sobrantes en la 
Isla; pero posteriormente le ha visitado 
una comisión de feriantes, exponiéndole 
los inconvenientes de la mencionada di-
visión, que beneficiaría á unos en per
juicio de los demás. 

De suerte, que si se ratificaba el acuer
do, instalaríanse las barracas en toda la 
línea del Espolón. 

Suficientemente debatido el asunto» 
se acordó en votación ordinaria empla' 
zar las casetas en la Isla, como en ante
riores años, en lugar de hacerlo en el 
Espolón, quedando revocado el primer 
acuerdo del^Ayuntamiento. 

Se aprobó un expediente de Obras 
evacuando una consulta del señor Eche-
varrieta, en el sentido de que no son de 
temer contingencias graves á causa de 
fugas subterráneas de aguas, asfaltando 
el pavimento de las calles. 

Se autorizó á D. Juan Gómez Zamora 
y D. Salvador López para realizar obras 
en los barrios de San Pedro y Villatoro. 

En representación del Ayuntamiento 
se resolvió que asista el alcalde, señor 
Arroyo, á la junta general que ha de ce
lebrar mañana domingo la Sociedad de 
seguros mutuos de incendios. 

Nombráronse también comisiones 
para asistir á los exámenes de los Asilos-
Escuelas de párvulos, á la procesión del 
Sagrado Corazón de Jesús, que saldrá 
mañana de la Merced, y á la festividad 
que el lunes á las diez de la mañana 
debe celebrarse en el Hospital de San 
Juan. 

Se remitieron á las respectivas comi
siones una instancia del señor presiden
te del «Círculo Venatorio?, rogando a l 
Ayuntamiento que conceda un premio 
para el concurso de tiro de pichón que 
se ha de verificar en ferias y en el 
cual debe disputarse 'el campeonato de 
la provincia, y otra solicitud del señor 
presidente de la Audiencia, en súplica 
de que se den las órdenes oportunas 
para que no se distraigan por los labra
dores las aguas que deben afiuir al 
Penal. 

Aprobáronse varias cuentas. 
Proposic iones 

El señor Amézaga rogó que se permi
ta descargar en la Plaza Mayor á los ca
rreteros que traen fruta para la venta, 
y que se practiquen las pruebas definiti
vas del asfaltado de la plaza del Duque 
de la Victoria, con objeto de evitarlos 
perjuicios que se vienen irrogando por 
el cerramiento al tránsito de carruajes 
de la expresada vía. 

Reprodujo después una moción para 
que se informe sobre si las filtraciones 
de aguas pueden variar las condiciones 
del subsuelo, y medios de evitarlo, y 
terminó recomendando que se atienda 
preferentemente á la construcción del 
alcantarillado, de los barrios del Sur, co
locación de inodoros en todas las bocas 
de alcantarilla, reforma del servicio de 
la limpieza pública, y demás proyectos 
que comprende el problema higiénico. 

Contestóle el señor alcalde que se ac
tivarán todos estos asuntos, especial
mente los que se refieren á la prueba 
del asfaltado, que depende de la termi
nación del plazo para la recepción, y á 
la cuestión higiénica, respecto á la cual 
está confeccionando un bando. 

El señor Viejo pidió que, para evitar 
abusos, se lleve una lista de los pobres 
que han de ser socorridos con las limos
nas de ferias. 

El señor Echevanieta habló después 
respecto al pago de una cuenta y sobre 
el expediente del palacio de las Cuatro 
Torres. 

Manifestó la presidencia que un con
tratista de carruajes ha solicitado per
miso para guardar aquéllos en el patio 
de dicho edificio durante los días de fe
ria, á cuya petición accederá probable
mente. 

E l señor lleras formuló una moción 
sobre aprovechamiento de aguas para ei 
Matadero, y un ruego para que se vario 
la hora de la «Fiesta del Arbol», lleván
dola á cabo por la tarde. 

E l señor Sevilla recomendó que se 
nombre el personal necesario para la 
custodia de los campos en los días de 
feria. 

Y se levantó la sesión. 

Htotas t m m m m m m 

Toros que l l e g a n . — P a ñ u e l o s ((Bomba 
CMco» 

Ya están en camino los huéspedes. 
Según telegramas recibidos en el 

sancta sanctomm de la empresa, ayer sa
lieron de la dehesa de Guillemín, en 
Sevilla, donde pastan las reses de Arr i 
bas, los seis hermosos toros que manda 
el ganadero para la corrida del día 30, 
y hoy se habrán encajonado en el ence
rradero del Empalme. 

Los nombres y pelos, son los siguien
tes: - -v ; -' . 'C - ' •. ' 

Núm. 3, Pardito, negro bragao. 
14, Viborülo, negro. 
21, Bastero, retinto, ojo de perdiz. 
17, Americano, negro azabache. 
44, Laherinto, colorao. 
29, Dudoso, colorao. 

Gran número de aficionados de Sevi
lla han asistido al acto, felicitando al 
ganadero por el buen acierto que ha te
nido en mandar á Burgos seis hermosos 
toros para hacer cartel. 

De las dehesas de Salamanca ya hace 
días salieron los bichos de Teodorcv 
Valle, y ayer pasaron por Valladolid. 
. Los aficionados de verdad ya están 
preparando jacos y tartanas para trasla
darse á Estepar á comer la clásica calde-
reta, en unión del mayoral y demás de-
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\>endenciayt saboreando las viandas con 
el relato de hechos referentes á los cor-
núpetos qoe, pacilicamcnte, estarán pre 
senciando la operación culinaria. 

La verdad e.̂  que en tan grata compa
ñía y ante una buena caldereta, cual-
qmera se siente Don Tancredo. 

Los nombres y capa de los salaman
quinos son: 
Num. 51, Córalo, negro mohino. 

8, ObrMrulo, negro salpicao. 
m , Fóhorinot berrendo en colorao. 
56, Solitario, berrendo en negro. 
95, Extranjero, negro. 
48, Artillero, colorao oscuro. 

Uno de ellos trac una curiosa historia 
que la referiré á los queridos lectores 
cuando pueda comprobar los detalles 
por el relato á^imtrón. 

¿Y qué me dicen ustedes de los pa
ñuelos Bomha-rhko, que debidos á la 
iniciativa de... (no lo digo por modestia) 
se han confeccionado en la acreditada 
imprenta del amigo Ubierna? _ 

Soriel áwfoaJM de la elegancia y el 
buen gusto: traen los retratos de los 
cuatro matadores Bonha, Bomha-clnco, 
Algaheño y Lagartijo, que están hablan
do; el cartel taurino y las resenas de ios 
toros que han de lidiarse, todo en ele
gante raso de preciosos colores. _ 

Seguramente que no hay aficionado 
de verdad que se quede sin pañuelo, y 
de ello se felicitará cordialmente el que 
suscribe. 

B o r r a s . 

Teatro 
El señor Perrin se encuentra bastant 

mejorado de la dolencia que le aquejo 
en noches pasadas. 

La empresa, no queriendo privar al 
abono é ilustrado público del solaz 
que le proporciona el teatro, ha dis
puesto dar dos funciones de género có
mico en los días de mañana y pasado. 

Entre tanto, y si el señor Perrin no 
se encontrara en disposición de traba-
Jar, se gestionará la adquisición de un 
actor de primer orden que le sustituya. 

Golebraremos mucho la mejoría del 
señor Perrin. 

'-i'-
Programa para mañana: 

1. a E l sueno dorado. 
2. a ¡Nicolás! 
3. a Lanceros. 

Accidentes del trabajo 
Una sensible desgracia tenemos que 

registrar hoy. 
Hallábanse esta mañana dos opera; 

ños de la Compañía de Aguas, llama
dos Faustino Llanderal y Nicolás Ibeas 
Kodriguez, arreglando el cruce de los 
cables eléctricos en la calle nueva de 
San Pablo, frente al Asilo-Escuela de 
párvulos de San José, cuando se tronzó 
por la base el poste en que estaban su
bidos. 

Cuantas personas se apercibieron de 
la terrible caída de ambos obreros, se 
apresuraron á socorrerles, recogiéndoles 
el señor Foiirníer (D. J.) en su casa, 
adonde acudieron el teniente de alcalde 
señor Corral, los médicos señores Mie-
gimolle, Gutiérrez, López y Carcedo, 
inspectores de orden público y jefes de 
guardias municipales. 

Auxiliados por dichos facultativos, 
el Llandera!, cuyas lesiones al parecer 
no ofrecen cuidado, quedó en casa del 
señor Fournier, por indicación de éste, 
y el Ibeas fué trasladado en una cami
lla al hospital de San Juan para si*cu
ración definitiva, pues sufre extensas 
contusiones en todo el cuerpo. 

Deseamos que no je haga esperar el 
restablecimiento de aquellos honrados 
operarios. 

locaíes 
Bogamos á nuestros aaacriptorea 

de fuera de la cap i ta l que se ha l l en 
en descubierto coa esta Admin i s t ra 
c i ó n , se s i r v a n ponerse a l corriente 
en sus pagos antes de finalizar el 
mes ac tua l . 

En las Casas Consistoriales se ha veri-
ñcado esta mañana la subasta de terre
nos para el emplazamiento de las barra
cas de ferias. 

de saldrá de la Merced la procesión del 
Sagrado Corazón de Jesús, que seguirá 
el itinerario de costumbre. 

Concurrirán una comisión del Ayun 
tamiento, comisiones de los cuerpos de 
la guarnición y uñ piquete del regi
miento de San Marcial con música. 

En el sudexprés de esta madrugada 
llegó á esta capital la distinguida fami
lia del señor Muguiro Casi. 

Anoche tuvo conocimiento la inspec
ción de vigilancia de que en el inmedia
to pueblo de Cabia habían permanecido 
breves horas dos sujetos sospechosos, 
haciendo dos llaves ganzúas, para diri
girse á esta capital. 

Inmediatamente se circularon las 
oportunas órdenes entre la guardia mu
nicipal y de orden público, y teniendo 
también aviso la guardia civil del pues
to de Buniel, capturó ésta á los dos suje
tos denunciados, mas á otros tres que á 
media noche intentaron fracturar la 
puerta de la cárcel para libertar á sus 
compañeros, en cuya operación fueron 
sorprendidos por la benemérita. 

Los cinco detenidos son individuos de 
malísimos antecedentes. 

El Sr. Arzobispo de esta diócesis vi 
sitó ayer á las tres de la tarde la capilla 
del balneario de Cucho. 

Tarjetas postales con vistas de Bur 
gos, escudos de España, tipos y costum
bres españolas y corridas de toros. 

El núco. 5 del libro de recreo para lo 
niños, titulado Garabatos. 

De venta en la librería de Calixto 
Avila é Hijo. 

En el inmediato pueblo de Gamonal 
se celebrará mañana la Fiesta de las Es-
pujas. 

Esta noche á las nueve saldrán los 
«ocios de la Adoración Nocturna proce-
sionalraente de la iglesia de San Les-
mes en dirección á dicho pueblo. 

Una vez en la iglesia, y después de 
una plática del señor Dancausa, se ex
pondrá el Santísimo. 

A las cinco de la mañana siguiente 
comunión general. 

A las nueve misa solemne, exposi
ción y sermón, á cargo de D. Victoriano 
Manzanares. 

Acto seguido saldrá la procesión con 
él Santísimo, por las calles y campos 
del pueblo. 

Como teníamos anunciado, esta ma
ñana á las cinco tuvo lugar en la esta-
cíón del ferrocarril la suelta de 661 pa
lomas mensajeras traídas de Bélgica. 

E l acto ha resultado entretenido y 
muy agradable, habiéndolo presenciado 
el presidente del «Círculo Venatorio», 
señor conde ¡de Berberana; el capitán 
general interino, señor Fuentes, á quien 
acompañaban otros generales, y algunas 
otras personas distinguidas de la locali
dad. 

La Gaceta ha publicado varios avisos 
de la Dirección general de Administra
ción,anunciando las siguientes vacantes: 
Secretarios de las Diputaciones provin
ciales de Almería y Badajoz; jefes de 
las secciones de examen de cuentas mu
nicipales de Burgos, Huelva, Logroño, 
Soria, Tarragona, Teruel, Zamora y Ca
narias, y arenivero del Ayuntamiento 
de Huelva. 

El término para solicitar dichas pla
zas es de treinta días. 

Notic ias mil i tares .—Han sido des
tinados los primeros tenientes de la 
guardia civil D. Francisco Martínez Ma
carro, de la comandancia de Burgos á 
la de Teruel, y D. Ernesto Morillo Ro
dríguez, de la comandancia de Soria, al 
escuadrón de la de Burgos. 

—Se ha concedido el empleo de se
gundo teniente de la reserva gratuita, al 
sargento d^caballeria, retirado, D. Flo
rentino Arcos Alonso. 

Burgos 
entre los polios que, para repartirlo 

bree, se ha servido enviarnos. 

Enfermedades c r ó n i c a s 
Trataunouto h o m e o p á t i c o 

Consulta de dos á cuatro. 
47^San Juan, 4 7 . - ^ 1 ^ 0 0 ^ 

Vacunación 
Con vacuna extra, cultivada cuúbdo 

sámente en el Centro de vacunaciohtíc 
esta ciudad, Plaza de San a María, 4 se 
inocula todos los días á [1oii"c;íi0' 'eo médico-director florentino 

Se responde del éxito de la 
operación. Lanceta nueva en cada ope
rado. Desinfección previa. Honoranos 
10 reales. Se vende vacuna y envía por 
correo. 

vio aviso a 
Izquierdo. 

El establecimiento de aguas nitrogena
das de ürberuaga de CTiV/a (Marquma) se 
recomienda por su gran «contort» y 
suntuosas instalaciones. 

Se usan con grandes éxitos en todas 
las enfermedades del pecho, por ser las 
únicas análogas á las de Panticosa. ; 

Se remiten Memorias y Guías á quie
nes las pidan. 

N i m á s n i menos de 16 peseta^ se 
debe gastar, hoy por hoy, para tener á 
prueba un buen reloj «Ocejo», de nikel 
ó de acero, que ande al minuto. 

Si se compra otro más barato sale 
caro; y no conviene ya pedirle de más 
precio porque no dura máh ni anda me
jor, aunque se pague el doble. 

De u t i l i lad indi-ioutibla 
Las dispepsias y dolor de estómago 

con anemia se curan con el E l i x i r E a -
tomacal de fe'aiz da Car los . 

Pídase siempre E l i x i r Sa iz de Cat loa, 
único acreditado, único que cura. Ocho 
años de éxitos constantes. Exíjase en las 
etiquetas la palabra STOMALIX, marca 
de fábrica registrada en Europa y Amé-
ricas. 

Aquel refrán antiguo de que «El buen 
paño en el arca se vende» no es exacto, 
por cuanto quien desconoce la existen
cia del tal paño'nial puede comprarlo, y 
por ^sto, para saber que existe un medi
camento verdad que cura enseguida to
das las enfermedades del estómago, hay 
que anunciarlo y nosotros lo hacemos 
con gusto diciendo que este precioso re
medio se titula E s t ó m a g o A r t i f i c i a l y 
se vende en las principales farmacias 
del mundo. 

L o saben las m a i r e s 
La salud de los niños es la Emulsión 

Espinar, de grandes virtudes para la 
curación del raquitismo, escrófnlas, debili
dad é inapetencia. Es indispensable en el 
periodo de desarrollo, pues fortifica el 
organismo en general. 

Pídase en todas las farmacias. 

Diario de a l i s a s 
G A C E T A D E M A D Í t I D 

La de ayer contiene las siguientes re
soluciones: 

Hacienda.—Keales decretos de 
sonal. 

Guerra.—Reales órdenes resolviendo 
varias solicitudes de devolución de su
mas abonadas por redención del servi
cio militar activo. 

Instrucción pública y Bellas Artes.— 
Real orden resolviendo que los profeso
res privados no necesitan justificar la 
posesión de título alguno para asistir á 
los tribunales de exámenes de idiomas. 

per-

de soco 

-Mañana á las cinco y media de ta tar-

Han sido curados en la casa 
rto: 

Miguel Aguado, heridas contusas en 
los dedos de la mano izquierda. 

Victorina García, distensión de los li
gamentos de un brazo. 

Agradecemos al señor alcalde loa bo 

: 

C R Ó N I C A R E L I G I O S A 
Santo de hoy: San Paulino. 
Santo de mañana: San Juan. 
CM^OS.—Merced.—Mañana comunio

nes generales y vela como en los prime
ros viernes de mes. 

Procesión solemne del Sagrado Corazón 
de Jesús por las calles de la ciudad, á 
continuación del ejercicio que comen
zará á las cinco. 

—Las Congregaciones Marianas ten
drán á las siete y media comunión ge
neral. 

A las diez misa solemne con orques
ta, predicando el P. Director, y después 
imposición de las medallas. 

Salesas.—Continúan los cultos dedi
cados al Sagrado Corazón. 

San Lorenzo — Mañana, festividad 
de Nuestra Señora del Perpetuo Soco
rro, se celebrará una solemne función. 

A las siete, misa de comunión gene
ral con acompañamiento de órgano. 

A las diez y media, misa solemne con 
sermón que pronunciará el Sr. Lic. Don 
Juan Antón de la Fuente, cura propio 
de la parroquia. 

En esta misa, se estrenará un bonito 
altar, en el cual se colocará la imagen 
de la Virgen del Perpetuo Socorro, ben
decida y enriquecida con indulgencias 
por Su Santidad León X I I I . 

Santa Dorotea.—En hCinor del Sagra
do Corazón de Jesús se celebrará el lu
nes á las diez una tmsá solemne con 
exposición, y á las seis de la tarde rosa-

• 

...pmía cantada, predicando el 
u | Sr 1>Í l>- Miguel d d Castillo Ro
sales. 

INSTBXTCCIÓIT P Ú B L I C A 
F n virtud de permuta han sido 

LarlrtB maes t ros n r o p i c t a n o H do 

íe mo cLstrilloyl). Jorge Garoía. 
__Se ha desestimado una instancia 

promovida por D.« Leocricia Salvador 
Buey, en súplica de pensión de or-
l'undad. ^ 

T.I.EGADA DE VIAJEROS 
Hotel P a r í s . - D . M. Coll y D. Marce

lino Dilarasa y señora de Barcelona; 
D Manuel Rueda, de Bilbao; D. Joa-
quin Moreno, de Madrid. 

Hotel Norte.—D. Manuel Comadrón, 
de Barcelona; Mr. Wigram, de París; 
D Pedro Romeo, de Bilbao. 

Hotel Monin.—O. Manuel Garrido, 
de Bilbao; D. Pedro Breña, de Vitorm; 
U. Jesús Corona, de Logroño; D. Alber
to Marrón, de Valladolid. 

BOLETÍN" M I I i I T A B 
Servicio de la plaza para el día 23 de 

Junio de I901.-Parada¡ San Marcial; jefe 
de dia, comandante del 13.o montado 
D. Pedro Clavería; imaginaria, coronel 
de lanceros de España D. José Arenas; 
hospital y provisiones, San Marcial, ter
cer capitán; vigilancia, un oficial de ca
da cuerpo. 

R E a i S T B O CIVTIi 
En el juzgado municipal se han ins

crito: 
Defunciones.—Rafael Ruiz Fuentes, 

de seis meses, San Juan, 41. 
Nacimientos. — Marcelina Villalain, 

Luisa Peña Hernando. 
Matrimonios—Mañana á las siete en 

San Lesmes, D. Carlos Barrio Martín 
con D.íi Aurelia Marlasca Alerrá. 

E S T A D O D B I j TXQMVO 
Observaciones meteorológicas del Ins 

tituto provincia] en el día de bey: 
Barómetro: á las nueve de la mañana, 

69213; á las tres de la tarde, 690,6. 
Temperatura: mAx. sol,46'9;max. som 

bra,3Bl0; rain.sombra, l l ' ü ; reflector, 8*4 
Dirección del viento: nueve mañana, 

S. tres tarde, SO. 

Burgos 22.— Entraron 300 fanegas. 
Se vendió trigo álaga de 45 á 45 A rs. los 
44 kilos, mocho á 43 los 42 y | f rojo 
á 42 % los 42 y centeno á 32 los 41 y 
•J, cebada á 29 los 32, avena á 20 los 
26, veros á 44 los 44, algarrobas á 34 
los 43. 

Harina de l.« á 17 i rs. arroba, de 2.a 
á lG J y d e S . a á 15 \ . 

Salvados de 1.a á 11 rs. fanega, de 
2.a á 9 y de 3.a á 8. 

Patatas á 4 rs. arroba. 
E l mercado encalmado. 
—En el de ganados de ayer entraron 

50 parejas, 133 bueyes sueltos, 13 ter
neras, 286 carneros, y 286 ovejas. 

Para fuera se vendieron: 9 parejas, 
44 bueyes sueltos, 148 carnerosy 72 ove
jas. 

Para la capital se vendieron: 20 
bueyes sueltos, 13 terneras, 49 carne
ros, y 18 ovejas. 

Precios que rigieron: á 636 pesetas 
las parejas, de 318 á 322 los bueyes 
sueltos, á 60 las terneras, de 22 á 25 
los carneros, y de 18 á 19 las ovejas. 

Valladolid 21.—Hoy han entrado en 
los Almacenes Generales de Castilla 250 
fanegas de trigo, que se vendieron de 
44*25 á 44*50 rs. las 94 libras (25'58 á 
25'72 pesetas los 100 kilos ó 20l19 á 
20t28 pesetas hectólitro), y en los del 
Canal entraron 300 fanegas de trigo 
que se pagaron de 43'75 á \AA rs. las 94 
libras (25*29 á 2o,43 pesetas los 100 k i 
los ó U ^ t í á 20'08 pesetas hectólitro). 

iíioseco En este mercado han en
trado últimamente 600 fanegas, que se 
cotizaron á 41 y J reales las 94 libras. 

Medina del Campo -80.—Unas 400 fa
negas de trigo llegaron á este mercado, 
que se colocaron de 44 | á 44 \ rs. las 
94 libras, notándose animación- en las 
compras. 

Barcelona 50.—El mercado encalma
do y los precios sostenidos. Ofrecen Sa
lamanca 44 | ( siendo las operaciones 
escasas. 

Se vendió Salamanca á 44 L 

ffoa, priuoipales fariM 

i J e p „ ©sito 
Se vende uno de hierro.de dos metros 

de alto por 1'80 de diámetro. Informa
rán en el almacén de madera de Maria
no Ayuso. 

El Glóbulo Rojo 
Mfn0ler0S!0- antia»ó'aico> prepara-
oióa ferruginosa del Ido. D. Avelina 
Bmz Capillas. Curación ñtZSZ 
la anemia, eloro.ia. debilidad ^ e n , 
ra l en hombree, « u j e r e . y ¿a'8."! 

drid. A«to , , «ant iago, a . - » » ^ . 

**** 

S E B V W I O E S P E C I A L E 

D ¡ « - i o de B u p g o 

L A C U E S T I Ó N 
^ E L I G I O 3 4 

Madrid ÍÁQ—tf ^ á~ 
Diceu de P a r í s aue en el V ' ^ 

c o n t i n u ó ayer la d i s c u s i ó n ^ 
referente á las aaociacionea % V** 
aas. rQllgio, 

L a c o m b a t i ó M r . M a r c e e a* • 
do que los verdaderos Ubara^*11' 
t a r á n en contra del proyacto 63 Vo" 
que l a l iber tad debe ser í j ' , a 9 a t , > 
todos. *S 1 

A L A C A R C E L 

Madrid 22-~ao h ) 
E n V a U n oía ha aido eucar 

el d u e ñ o de una cap i l l a clandQatiii 
s i t a en l a ca l le de Ruzafa . 

Dicho sujeto predicaba aupeta1.. 
c i ó n o s , propagando nn culto 
c i a l . 

A c ú s a s e l e a d e m á s de haber com 
tido delitos deshonestos, 

E L C O N C I E R T O ECO2fÓ]aiC0 
Madrid 22—(ii ^ 

S e g ú n t e l e g r a f í a n de Barosloaa 
sigue g u a r d á a d o s s impenetrable re
s e r v a respecto á loa acnerdoa 
tomaron los presidentes de varias 
corporaciones, reunidos anoche ea 
el local de la L i ^ a i'ogionalista, para 
lograr e l concierto económico. 

Madrid M — p 's h,) 
E l s e ñ o r Sagaata solo ha llevado 

á l a firma de l a R e i n a la jubilacióa 
de un ingeniero de minas. 

P E R S O N A J E A S E S I N A D O 
Desde Londres dan cuenta del ase

s inato de Hoshi toru , personaje in, 
fluyente del J a p ó n . 

E l c r i m i n a l asestó var ias puñala* 
das á l a v í c t i m a , que fa l l ec ió en el 
acto.' 

C O L S G I O D 3 T R t T J I L L O 
Madrid 22—(16 h) 

EL ((Diario O ñ c i a l del ministerio 
de la G a e r r a » publica ana circular, 
abriendo concurso á las plazas va
cantes de paisano? en el colegio pre. 
paratorio de T r n j i l l o . 

L a s sol icitudes se p r e s e n t a r á n 
h a s t a e l 15 de Agosto. 

B O L S A 
L a c o t i z a c i ó n o ñ e i a l de l a Bolsa en 

el d ía de a y e r y hoy oa.la siguiente: 

4 por 100 interior , 
Idem fin de mes , 
Idem exterior , 
I d deuda amortizable 
5 por 100 de Aduanas 
Billetes hipotecarios de la 

isla de Cuba 
Billetes hipotecarios de la 

isla de Cuba, 1890 
Empréstito de Filipinas... 
Acciones del Banco de 

España 
Acciones de la Compañía 
Arrendataria de tabacos. 

Cambies sobre París áocho 
días vista 

Cambios sobre Londres.... 
Bolsa de París 4 por 100 ex 
terior español ,. 

ayer De boy 

72,00 
72,00 
78,90 
00,00 

103,00 

00,00 

71,90 
00,00 

493,00 

402,00 

39,05 
00,00 

72,30 
92,80 

ISIDRO PLJZA-COMERCIAKTE BAHQDERO 
Burgos, Isla, 5. 

Compra, vende y cambia toda clase 
de valores del Estado al contado ó por 
comisión. Cambio de monedas de or» 
españolas y extranjeras. - _ 

líaevo salón de pelaqaeris 
del fisCen$ro^ 

Almirante Bonifaz, 4, próximo á U 
Plaza Mayor. 

E L E G A N C I A Y E S M E R O E N E L S E R V I C I O 

Aviso 
E l Centro general de negocios que di

rige en esta capital D. Enrique /am 
rano Térrida, se ha trasladado de la 
He de Lain Calvo núm. 20, á la misma 
núm. 3o, piso 2.o donde recibirá c u ^ 
tos encargos ó negocios se le encomie 
den. 

Actividad y acononúa _ 
f S r f L ^ A * La desea un joven 
GolOCaeiOIl. oficina, otra c u a l ^ 
dependencia ó casa particular. 4 ^ 
mes, San Gil, 4. 

13 

de 

MCO* 

y 11 



^ f u i p o ^ subasta y d.-
> pn el citado Centro, to
rnes eu t i„ 

de casa 
.nata V »nte nütíirio 86 

««Sy del corriente Junio, á 
2i «Hiia, en el Centro do 

D^e f iucae Calera. 2 ' 
9;! Y 

< u ciadad 
27 de la cal 

Oí 
c de 

i^kopce ¿ una de la ma-

raspas0 
ímieuío de vinos, botille-

P ĉoree, en uno de los pun-
' L s de esta población. En 
^ darán razón. 

íftíñ, Fotógrafo 
3, PJÍINCIPAL. 

.," ^ todas clases y precios. 
rs I foto-pinturas ináltera-
•#'e(limiento especial de esta 

Hano^3' Pr inc ipa l . 

tsd ê 6US dueños se venderá 
S extfcj^dicial el día 27 del 
Roncéenla notaría de don 
¡nitos y Santos, plaza de Prim, 
¿na casa sita en esta ciudad y 
jSanlZadornil, núm. 1, en el 
¡ian Pedro de Lafuente. En 
iría se hallan de manifiesto el 
condiciones ;y titulación para 

que se interesen en la com 

Caballo 
le uno de raza española, con 

y pelo romero. Darán razón 
Fríin, núm. 24, 2.<, 

L A.' 

compañía inglesa 

o>: 

kvs contra iaoenaics 
íosiones y accidentes 

A P R I M \ F ' J A 
ine Insurance Cuinjiany. Uudted) 

pUégalmenté en ^s])iiña desdé 1891* 

34 Alillones de pesetas 

latine asegura también con-
érdida de alquileres ó rentas 
u de incendio, 
la Compañía no es mutua, 
lirados no incurren en res-
Mad. 
pestros se arreglan y se pa-
lediatamente. 
Ijiañía tiene c o n s t i t u í a n e! depós i to 
ortas leyes fiscales v ^ n t e s nomo j a -
pus Asegurados en España 

2 l í r o w n Street—Manch^sier 
frale : 

101 Cheupside-Londres , E . C 

SUCURSAL lOSPAÑOLA 

e Alcalá, 23, áwp.—Madrid 
idos en las Provincias Vas-
f, señores D. Crescencio Ar
dor, D. Ramón Bertrán. 
Sombrerería 10,—BILBÁ 0. 

te en Burgos: D. Knrique 
no, Lain-Calvo, 20. 

idigestión! 
Vusted las fuerzas ? ¿ Le falta 
lf:o? ¿Lo causa malestar el 
Huetoma? ¿ Padece usJ. de 
diento del hígado? Para 
estos trastornos convendrá for-
el estómago, vigorizar los 
í entonar todo 11 sistema. 

[«¡parrilla 
fclDp.ftVíR 

CÍA ^os enfermos de aquel-

Una señora desde 
Barc ona oscribo 
lo siguiente ; 

" P o r m u c h o s 
años estuvo pade
ciendo de indiges
tión, - í la<iueza y 

ffalta de apetito y 
t a m b i é n e s t r e ñ i 
miento. Todo mí 
sistema p a r e c í a 
estar desarreglado. 
E n estas angustio-

p j S f e s a s circumstancias 
1 del r̂»*1110 tomase la ZaP' 

lie ae oijnfeaar agrade-
sl i^"^ coa fióld tomar 

Diario de Bureaos 

REFORMA DE LETRA 
Clases por horas y lecciones particulares 

fofo:* Mayor , 53, 2.o 

Locales 
Se arriendan dos, uno destinado á 

cuadra Darán razón en el almacén de 
vinos de Julio Valcarcel. 

TINTORERU de p a r í s 
D E 

Edmundo Deslaodes 
P R O V E E D O R D E L A R E A L C A S A 

San Sebastian 
Limpieza y tinte perfeccionados 
Sucursal en Burgos, Mercado 1. 

Pérdida 
Se ha extraviado un hastón en la 

fuente del Paseo de la Isla. La persona 
que lo haya encontrado puede devol
verlo en la portería del núm. 27 de di
cha calle, donde se le gratificará, si lo 
desea. 

Regaliz Pectoral fc. B. 
L a Superioridad da . r / - ^ r ^ r m n i \ T 
esla paita, sobre las A / \ l ' ü A \ l 
otras pastillas, ba A | I II I i l A \ 
sido reconocida por í 4 - 1 V ^ ^ I X I - V I J Í . ! 
todoi los que han fiecho uso de el', a. 

Precio de iacaja; 3 R E A L t S en todas U s fai-
maclas. 

Debeeaigirsi T a M a r c a TL,.B. enro jo , 
en la f j j a qne rodea la caja. 

F á b r i c a en Bayona: L . L E B E t J T . 

Imp. del DIARIO. 

¡na» y «Sol». 

F R A N C I S C O U R R E A 
CALLE DE LA SOMBRERERÍA, NÚM. 7 

P R E C I O F I J O 
Grandes surtidos de tejidos de algodón, hilo y sus mezclas. 
Telas de colchones y jergones; lonas para toldos y sacos. 
Pañolerías de bolsillo, cuello y cabeza. 
Mantelerías y toallas, colchas'y mantas. 
.Géneros de punto, en refajos, pantalones, camisetas, medias, calcetines, cu

bre-corsés y fígaros. 
Camisolas, cuellos y puños, puntillas, tiras bordadas y encajes. 
Ropa blanca confeccionada. Carretes de hilo marcas «Cadei 

precio de fábrica. 
No se sirve ningún encargo en días festivos. 

Ventas á precio fijo y a l contado 

RELOJEil iñ ¡BE FELIX ALARCiá 
Esta casa ofrece al público el más completo y variado surtido en relojes de 

todas marcas y clases: de oro, plata, níquel y acero; de pared, de sobre 
mesa, de bolsillo, (señoras y caballeros) despertadores, cadenas, dijes, y cuanto se 
relaciona con el ramo de Relojería, y un gran depósito en artículos de Optica y 
Bisutería de las mejores clases que se conocen. 

También se dedica con especialidad á toda clase de composturas. 
En esta casa, los relojes B.oflkopf de 16 pesetas á 14. 
No confundirse: R e l o j e r í a de T. A L A H C I d . . 

Plaza Mayor, 9, junto a l C a f é Suizo 
— B U H G O S — 

F A b R L A D E C U R T I D O S M O V i D . A V A P O R 
de 

Felipe Dibildos 
ÚNICA EN SU CLASE EN ESTA CAPITAL Y S U PROVINCIA 

Contando con los mejores elementos que requiere esta industria/puedo ofre
cer suela de inmejorables condiciones á precios ventajosos. Despacho en la mis 
ma fábrica, calle de Madrid, núm. 5, (edificio de la Concepción), BURGOS. 

Es una prepara
ción de carne de buey 
diferente de los ex
tractos usuales de 
carne, puesto que 
contiene todas las 
propiedades nutriti
vas y estimulantes 
de la carne. 

BOVRIL: Sus pro
piedades nut r i t ivas 
están en forma de 
unos finísimos pol
vos que son muy fá
ciles de asimilar y de 
digerir. 

BOVRIL: Es una 
preparación adapta 

m u * 

USARLO 

Sf A SON 

- O iV D O 

ble tanto para los dé
biles como para los 
fuertes, para el con
valeciente, para el 
anémico y los que 
sufren de impotencia 
é i n d i g e s t i ó n , en 
cualquier forma que 
sea. 

BOVRIL: su valor 
en la cocina para pre
paración de sopas, 
salsas, etc., no se 
puede ponderar lo 
bastante, pues da un 
sabor á esta clase de 
sustancias que no se 
obtiene por el arte 

culinario. Se recomienda echar diariatnente un cuarto de cucharadita en el pu
chero. 

BOVRIL: Una onza equivale á 50 de carne. 
BOVRIL: con un tarrito de una onza, que cuesta 5 reales, hay paira ocho tazas 

de caldo. 
BOVRIL: medía cucharadita de las de café basta para una taza de buen caldo. 

Echese un poco de sal al usarlo. 

rsia s 
C a p i U l . , . , . . 1^ 2 .5O0 .O0O=Pase taa 62 .500 .000 . 

Proveedores del Gobierno Británico y de todas las expediciones militares y las 
del Polo Norte, y abastecedores do todos los Hospitales del Reino Unido. 

Agentes en Burgos, Hijos de G. Diez de la Lastra, Plaza, Mayor, 44. 

A 18 pesetas f á p^meisa 
se venden en la U s l o j e r í a B l é c t v i c a Isla, 9 y 11, Burgos, 

R E L O J E S « O G E J O > 
Con patente de invención núm. 15.360 grabado en la máquina 

DE MUCHO GOLPE, GRAN DURACIÓN, FUERTES Y SEGUROS 
Están hechos con tal exactitud, que sus piezas son intercambiables, tienen 

10 centros y 2 contrapivotes de piedra, y llevan todos esta marca que es hoy 
la más acreditada. 

Si alguno entre mil de éstos 

no anda bien, se cambia 

por otro. 

E l reloj que se compra 
más barato sale caro, y ee 
inútil pedirle de más pre
cio porque no dura más ni 
anda mejor aunque se pa
gue el doble. 

\OT \ —Habiendo calculado nuestras pequeñas ganancias con un valor máxi
mo en ios francos sobre las pesetas de m por 100, y excediendo con mucho hoy 
día de esta cantidad el cambio sojvre París, bien á pesar nuestro, nos vemos obli
gados desde el 1.° de Julio próxitao á aumentar el • 10. por 100 sobre el precio 
Í r r i to eita-do qu© tonto'tiempo heñios tenido sosteniendo. 

SOCIEDiD D H E G K MUTUOS DI U I O S 

BURGOS 
La Junta de Gobierno de esta Sociedad, h a acordado convocar á junta gene

ral para el domingo 23 del corriente, d las once de la mañana, en la Sala de Quin
tas del Palacio Provincial: cuya Junta tendrá el carácter de ordinaria para los 
efectos del art. 22 e n relación"con el 5 y 6 del Reglamento; y extraordinaria para 
tratar de cuantos asuntos interesen á l a Sociedad y de la proposición cuya copia 
se inserta á continuación para conocimiento y estudio previo de los señores socios. 
—Burgos 10 de Junio de 1901.—El director primero, Antonio de Tarto.—El secre
tario, Celestino Hortigiiela. 

Los que suscriben, inspirados en el deseo de cumplir con todo el empeño po
sible y con el más vivo interés, el encargo que les han confiado sus consocios d e 
estudiar y proponer las bases más adecuadas y convenientes para la reorganiza
ción de l a Sociedad de Seguros mutuos contra incendios de casas en Burgos, las 
reformas que hayan de hacerse en el Reglamento y los medios de darla mayor 
impulso y grado"de prosperidad, han celebrado al efecto varias conferencias, te
niendo á la vista todos los datos y antecedentes necesarios, entre ellos los Regla
mentos de otras Sociedades análogas, y después de discutir el asunto con la aten
ción y amplitud que exigía su trascendental importancia, han acordado presentar 
la siguiente 

P O N E N C I A 
La Comisión se fijó desde luego y ante todo en el punto capitalísimo de s i 

debe continuar el contrato celebrado por la Sociedad con el Excrao. Ayunta
miento de esta ciudad, ó por el contrario acordar su terminación: y entiende que 
es de indiscutible conveniencia y hasta de absoluta necesidad que cese e l actual 
estado de cosas, y se reconstituya la Sociedad con sus propios elementos y recur
sos, no solo porque los medios preventivos y de socorro contra incendios, como 
son los gastos de organización, jornales y premios del Cuerpo de bomberos, com
pra, entretenimiento y reposición del material y todos los que sean precisos para 
la extinción material del fuego, constituyen un servicio público, comprendido coa 
carácter preceptivo y obligatorio en el art. 134 de la ley municipal, y por la se
guridad de que el Excmo. Ayuntamiento h a de llenar ese servicio con el mismo 
celo cjue lo ha hecho hasta aquí y que pone en todos los que la ley lê  encomien
da, sino porque además la Sociedad debe limitar sus fines y aspiraciones á ga
rantir cumplida y satisfactoriamente ios siniestros que asegura é indemnizarlos 
con la mejor buena fé, cuando ocurran, como lo viene haciendo, sin recargar au 
presupuesto con otra clase de gastos que son extraños á su verdadero objeto y 
que disminuyen, sin razón alguna que lo justifique, los beneficios que deben re
portar los socios en el seguro mutuo. 

La cuota de ingreso del 1 por 100 sobre el valor de la finca asegurada, que 
cuando so estableció era tan justa y equitativa, porque no existían sociedades d e 
seguros contra incendios, y por la necesidad de arbitrar fondos para cubrir el 
presupuesto de gastos y atender á los siniestros de poca entidad, sin recurrir a l 
reparto de dividendos más que para los siniestros de consideración, es hoy á ju i 
cio de la Comisión evidentemente insostenible y perjudicial á los intereses de l a 
Sociedad,por haber cambiado desde entonces por completólas circunstancias con 
el establecimiento de tantas Sociedades de seguros á prima fija y con los bene
ficios que ofrecen á sus asegurados, si bien nunca podrán competir coa las Socie
dades de seguros mutuos, ni hacer el seguro en condiciones tan favorables y ven
tajosas. Esa cuota de entrada no puede ni debe subsistir, porque representa un 
capital, cuyos intereses equivalen al seguro de prima fija, porque puede sustituir
se con otra muy módica é insignificante y porque esa cuota es sin duda ninguna 
la causa de que algunos edificios de esta ciudad estén inscritos en otras Socieda
des, pues no es posible explicar de otro modo esa preferencia, ni por razón de 
las garantías, que no pueden compararse con las que ofrecen las Sociedades de 
seguros mutuos, en los que el siniestro está garantido por el valor de todos 
los edificios asegurados, que en la nuestra excede de diez millones de pesetas, n i 
por otra razón alguna, por que no cabe suponer mejor buena fé en Sociedades 
fundadas con fines lucrativos, que en las que se inspiran simplemente en el mu
tuo auxilio. 

Suprimida la cuota de entrada, que ya proporcionaba escasísimos recursos 
por las razones expuestas, entiende la Comisión que podría sustituirse con el d i 
videndo anual ordinario de veinticinco céntimos de peseta por millar del capi
tal asegurado, cuota módica é insignificante para el socio y que seguramente 
dará los ingreses necesarios para cubrir el presupuesto de gastos, para atender á 
la indemnización de los pequeños siniestros que suelen ocurrir todos ios años y 
para ir formando un fondo de reserva que evite recurrir á dividendos extraordi
narios en otros casos que los de siniestros de mucha consideración, que son poco 
frecuentes por fortuna También ha estudiado la Comisión el punto relativo á s i 
solo deben admitirse los seguros por todo el valor del edificio, ó por un capital 
menor que el de su tasación, y no ve perjuicio alguno para la Sociedad en que 
se conceda á los dueños el derecho de hacer el seguro por toda la tasación que 
dé á la finca el perito de la Sociedad, ó por menor capital del de su tasación; pero 
nunca podrán asegurarse los edificios por mayor cantidad de su tasación. 

Cuando al hacerse la indemnización del siniestro sea el seguro menor que e l 
valor en que se haya tasado la finca, se deducirá de la indemnización la parte 
proporcional á ese menor valor, y cuando el capital asegurado sea igualó mayor 
que el valor del edificio, se indemnizará todo el daño sufrido. 

Finalmente, la Comisión propone que todo el material de incendios hoy exis
tente se ceda por la Sociedad al Excmo. Ayuntamiento de Burgos, porque á su 
cuidado eiicomienda la ley el servicio de incendios y porque ningún otro destino 
mejor puede dársele que emplearle en servicio de la ciudad. 

Sin perjuicio, pues, de cualquier otro detalle ó modificación que pueda pare
cer conveniente y aceptable al reformar el Reglamento, la Comisión propone la» 
siguientes bases para ¡a reorganización de la Sociedad de seguros mutuos contra 
incendios de casas en Burgos: 

1.a Terminación del contrato celebrado por la Sociedad con el Excelent í , 
simo Ayuntamiento de esta Ciudad. 

2A Supresión de la cuota de entrada y mejora del ,unO;. por ciento sobre e l 
capital asegurado. 

3. a Establecimiento de un dividendo anual de veinticinco céntimos de pe
seta por millar del capital asegurado, para los. gastos de la Sociedad, indemniza
ción de los pequeños siniestros, y fondo de reserva. 

4. a Libertad de los dueños de los edificios para asegurarlos por-la tasación 
del perito de la Sociedad ó por menos. 

5. a Tasación del edificio,, con exclusión del solar y cimiento, al ocurrir el 
incendio, haciéndose la indemnización por esta tasación cuando el valor en que 
está asegurada la finca sé?i igual ó mayor que el de la-tasación, y cuando sea 
menor el capital asegurado que el del edificio, se deducirá de la indemnización 
la parte proporcional correspondiente á ese menor valor. 

6. a Supresión del personal actual, y creación de una plaza de perito tasador 
de otra de oficial de Secretaria encargado de llevar los libros ele la Sociedad, de 

la extensión y cobro de los recibo» y demás servicios que íeeríeomiende la Junta 
Directiva, bajo cuya autoridad y vigilancia desempeñará el cargo. 

7. a Inadmisión del seguro de fincas que pertenezcan á más de un dueño, si 
no se hace por todos los condueños:—Burgos á tres de Mayo de mi l novecientos 
uno.—Fermín Cascado.—Benito Martin.—Gerardo Nevares.—Francisco Vrrea.—Mi
guel López.— Valeriano Sainz Valpuestá. 

S E V E N D E N 
dos turbinas, ar-

y amplios locales» 
Una fábrica de harinas con tres" piedras, motor de agua 

tefacto completo para limpia y cernido, cuadras espaciosas 
que produce en renta 850 pesetas anuales. 

Un edificio propio para posada ó parador, hallándose arrendada solo la plan
ta baja que produce al año 115-pesetas. 

Una huerta con árboles frutales y buen terreno para hortalizas, de cabida 
cuatro fanegas, primera calidad, su producto en renta-200. pesetas-anua les. 

Una finca rústica de recreo, cabida ocho fanegas, .cercada-de árboles fru
tales, palomar y colmenar, su producto en renta 200 pesetas anuales. 

Estas fincas se hallan situadas en Villanueva Argano, á 21 kilómetros da 
Burgos y enclavadas-en la carretera. M 

Para informes, dirigirse en-Pampliega ¿ D. Pedro Gutiérrez Peña y en Villa-
nueva Argano, á D. Teófilo Mtómez, 

: 
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ÜH D H U U U H Ü U I U I W I U I V ¡ii „,,,,nrBi haco C I N C U E N T A A Ñ O S un ii„w.. i _ . W 8U« v i n ^ ^ 
^ ^ « . i t u y e n t e . Con e6.a .Bua de ««> ^ hace C N C U K N T A ANOS m ÜPne la ^ . 

Tomando una cucharadita 
de las de café, al dia, antes de 
cada comida, prepara la diges
tión y abre el apetito. 

Antibiliosa, antiescrofulosa, antiherpótica, antisifiiítica, antiparasitaria y m v , ^ « n r t B n ser iauales v aun mninmu 
«re la nrimera con erandes diplomas v medallas de oro y distinciones. 1 . 1 T T AMADAVS ¿atúrales y que protcmlen s(i igu.LRB y aun me o íes, ^ ^ ^ ^ C T S Í K S S S Madrid^Prevenirse contra ^ ^ ^ ^ ^ ^ con agua resuW aún ¡«W PUperiorj los smnlaren. 
carecen de fuerza.-La de L A ^ R G A R I T A se adapta á TODOS los ^ ^ V ^ ^ f ^ j l \ , J ; M r ^ I a n l v . mun-iro ponente do la Aoa 
el agua de L A MARGARITA, sus condiciones terapéuticas tampoeo.-Hf cho el ^ 
clase, y del minucioso practicado durante seis m — — ^ «mnfaiAi ommico Dr. V . Manuej 
que LA MARGARITA EN LOE CHES es, entre 
carbonato ferroso y magnésico, agentes medicinales 
es tal la proporción y combinación en que se hall"-
das, bazo, estómago, mesentoría, llagas, toses rebeiue» * ucuu» ^ I » — ™ f R AN P«;tableciniunto de Danos anit-riu u « •«•^ - r ^ r ^ a ' ^ V Í ^ 1 1 1 1 , Pwwpectoá v v. • 

Su GRAN caudal de agua, de que carecen las demás aguas, le permiten tener un 0 R M I f ^ ^ i terapéuticos, que el último ano se han vendido MAS DE DOS MI U.ONKK h ¿ v! 
ee entregan gratis, Madrid, Jardines, 15, bajo, derecha.-Es tal su aceptación por sus gr; . _ 

L a faja eléctrica ¡̂¡z 
Con prÍTÍlegio de inyención p o r veinte años, es el único aparato que áeiarrolla electn-

cidad verdad. Su corriente dura tres meseSj y al cabo de este tiempo, con muy pequeños 
gastos, puede cargarse de nueyo. Lo garantizatnoB a s í , y devolveremos su importe si el 
aparato no respondiera á lo que.ofrecemos. Todos los que padecen eníV-rmedades nervio-
sasj a r t r í t i cas ó reumát icas , de' cerebro, de l a médula , dfcl es tómago, del aparato locomo
tor, parálisis, atrofias, corea, deber- la Faja tItctrica, que les asegura la curiición. Y 
deb-n, sobre todo, rechazar esos arUfjc lo*, que con distintas deo= miüflcíónés se finan
cian pomposamente como eléciriroí», fjtre no Ué&íi rollan electricidad ninguna, que no pres
tan boneheios más que á.su.s s X j . ^ L d é i'M Q-t y qae son perj niioi^Jetí por ¡ue han de ser mo
jado-* y la humedad es fatal para \ m sanos, mucho más p^ra tótfAifermos; y muy especial
mente pa ra lo» renmátioo?. Ei públ ico (ieh • tener especial cuida'io *m no d juvse e n g a ñ a r 
por las imitaciones y falsiíuíaciones de ia Faja chklrka. Esta desarrollii una Corriente de 
10 á 80 miliamperes y de 2 ¡i 16 volts, lo que se hace constar dehmie del enfermo y é-ie 
puede comprobarlo por ai mismo, con Ja fVja colocada ó suelta, por medio de un miliaru-
perómet ro y un vol t ímetro; en cualquier establecrnient^ ó central en que se prodúzcala 
luz e léctr ica ó en un gabinete electro- terápioo. 

• Esta se expende en el Gabinote Electro-terdpico, Carretas, 19}pral. MadrÍd} adonde los 
oñferEQOS crónicos encuentran constantemente de 9 ¿ 12 y de 2 á 6, mddicos especialistas 
que pueden consultar y aer registrados gratuitamente. Loa de proyinciaa pueden hacerlo 
por correo. 

L a curación del 

LOR DE i U E U S 
y la hermosura de la 

S8 logran siempre con el uso de ia 

iENTHOLINA d e n t í f r i c a 
que prepara el D r . A n d r e u , de Barcelona, á base de quina cali
saya y menthoi del Japón. 

Con el uso de la M E H T H O L I N A se consigue siempre calmar 
el dolor de muelas, emblanquecer y fortalecer la dentadura, aro
matizar el aliento y dar vigor á las encías, evitando así la caries y 
la oscilación de ios dientes. 

Su olor y sabor son tan esquisitos y agradables, que deja la 
w boca fresca y aromatizada por mucho tiempo. 

L * M E N T H O t i I N A en polvo, usada con ei elíxir 
aumenta la blancura y belleza de los dientes 

Pidans* «n tedas las farmacut$t drogueriat 
y perfumeria$. 

PRUÉBENSE 

IÍOS EXQUISITOS CHCCOMTES 

S E L O S 

RR. Padres Benedictinos 
SUS CLASES SON TRES ÚNICAMENTE: 

á 2, 2*50 y 3 ptas. paquete 
con canela, sin ella y á la vainilla 

B E V E N T A E N CASA D E 

Venancio García 
Espolón, 6. 

El único Legítimo 

VINO 
D E F R E S N E 

con 

el más precioso de 
los t ó n i c o s y el mejor 

reconstituyente 

PARIS : 4, Quai du Marché-Nauf 
r EN roius FARMACIAS 

J A R A B E TÓNICO 
¥^d€2-Fer,i»oso de Escolar 

De las virtudes medicinales de este pre
parado, nada puede hablar con. tanta elo
cuencia ni cen tanta verdad como los datos 
prácticos que nos suministran los mismos 
profesores que lo han experimentado. 

Hélos aquí. 
SR. D. GREGORIO ESCOLAR: 

Muy señor mío: Con mucha satisfac
ción he de decirle que en las muchas 
veces que he administrado el Jarahe 
tónico yodo-ferroso, que V. prepara, he 
obtenido muy buenos resultados, encon
trándole superior á todos los preparados 
ferruginosoü conocidos hasta el día, es 
pecialmente para corregir la anemia idio 
pática, la consecutiva á hemorragias y fie
bres graves y la sintomática relacúmada con 
afecciones uterinas. 

Es un excelente aperitivo. 
Por su acción especial sobre la crasU 

sanguínea, modifica notablemente ciertos 
estados escrofulosos muy frecuentes en 
los niños, los cuales lo toman sin la me
nor resistencia merced al gusto agra
dable que tiene, circunstancia muy dig 
na de tener en cuenta cuando se trata 
de la medicación paidopática. 

Suyo affmo, 
Pablo de Ahajo y Galvo, 

(Antiguo interno del Hospital de Sai, 
Carlos) 

Deposito general para venta 

Hrmaeia de Eseolap, 
Plaza de P*im, 19, BQFgos. 

• 

Sí BffiO 

Bepur&tivo y IcrtiSeantú. 

CUIN Y G O M A R — P A R I S 
EN TODAS LAS FARMACIAS 

Por su sabor a g r a d a b l e 
y su eficacia on los casos de 

DEBILIDAD 
ANEÜÍA 

LINFATISMO j 

ENFERfKEOADESdei. PECHO 
Sustituya con ventaja 

á l?s En-alsiúnss y 
al Aceite de Hilado de S&jalao. 

M A T I A S L Ó P E Z 
M A DJR1 n-ESGO R I \ l 

Especialidad e n b o m b o n e s de chocolate eon efen 
finísima, c a M m e l o s SÍIÍZOS, f o n t í a n t y d u l c e s mm 

De v e n t a e n t o d a s las p r i n c i p a l e s c o n f i t e r í a s de mi» 

Depósito central: fí}0HTEPvñ, 25. 

PASTILLAS 

les en 

Eep 
PRIETO 

DE GUAYACINA ¥ MENTOL 
De resultado rápido y seguro para combatir las enfermedades de 

la G a r g a n t a y Toses , ya sea esta por irritación ó de las prmraf 
vías respiratorias, ronquera, afonía, cosquilleo, fetidez del aliento, 
ñas, dolor, picor, sequedad é irritación de garganta. 

Indispensable á los fumadores, sacerdotes, cardantes y y r o f ^ ' f 
No contienen calmantes nocivos, ni clorato de potasa, que son causa ae 
muchas enfermedades del estomago. 

De venta en todas las farmacias de España y en la del 6¡M> 
Fernando el Santo, 5, Madrid. Por mayor: G. Garcia.—En ^ce-
lona: Uriach y C.a y Rambla de las Plores, 4. '1 p 

Caja: una peseta.—Remitense certificadas mandando 1,25 en se
llos de correo. 

f m EIFEEMEDiDES U E I ^ - E l 

i 

En Burgos J . Mata, sucesor de Sainz Valpuesta. 

E M U L S I O N D E L D R . T E I G O 
tí?V 

L A ÚNICA D E ESPAÑA P K ^ 
en la Esposicióu de V*ví* QG**^* 

• D K VENTA KN TODAS LAS P^WíA^^* -rfófai 
* Por mayor en el I^boratoriod^ 


